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NUMERO 32

Diputación Provinciai de Madrid
COMISION GESTORA

Sesión del día 29 de agosto de 1935

O R D E N  D E L  D I A

o b r e : l a  m e i s a

CEDULAS PERSONALES
SECCIO N  C E N T R A L

1. Modificar, cn la forma propuesta por la Intervención, 
las cláusulas quinta y séptima del contrato celebrado con la Agencia 
Ejecutiva, y elevar hasta 75.000 pesetas la fianza depositada por el 
Agente Ejecutivo.

IN V ESTIG A C IO N
2. Estimar reclamación de don Clc'mcnte Fernández sobre sus 

cédulas de los años 1932, 1933 y 1934, por hallarse bien clasificado y 
archivando el expediente.

HACiENDA
3. Autorizar un crédito extraordinario, por importe de pe

setas 32.000, que solicita el Ingeniero Jefe del Servicio Agropecua
rio de h Corporación, subdividido en dos cifras: una de 30.000, pa
ra reforzar la partida número 312, del capítulo X IV , artículo prime
ro, denominada : ((Para ampliación de plantaciones, adquisición ele 
vides, jornales, etc., y otra de 2.000 para incrementar la partida nu
mero 310 del mismo capítulo y artículo, C(>n cargo al remanení:e ob
tenido a la liquidación del ejercicio anterior, cumpliéndose los re
quisitos del Decreto del Slinisterio de la Gobernación de 4 de di
ciembre de 1931.
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IM U E: V o  D E S P A C H O
BENEFICENCIA

4. Desestimar instancia de la Sociedad Española de Muelles 
de Acero SEM A, ofreciendo colchones patentados, por estar debida
mente dotado este servicio.

5. . Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de va
rones, de Ciempozuelos, del carabinero declarado inútil total para 
el servicio de las armas, por demente, Carlos Bolaños Sande, natu
ral de la "provincia de Madrid, 3' que el indicado enfermo sea trasla
dado a la Sección civil de dicho Manicomio, donde quedará recluido 
por cuenta de esta Beneficencia.

6. Que habiéndose justificado por la documentación que obra 
en el expediente del enfermo leproso pobre Norberto Rangel Ortiz, 
natural de La Gineta (Albacete), que este enfermo ha ganado su ve
cindad en la provincia de Madrid, se acuerda que esta Diputación 
se haga cargo de su sostenimiento )• asistencia en el Sanatorio Lepro- 
■ sería Nacional de Fontilles (Alicante), abonándose el gasto de es
tancias, a razón de 3,50 pesetas diarias, con cargo a la relación pri
mera, ((Alimentación», del presupuesto parcial del Hospital de San 
Juan de Dios, en tanto se consigne en los futuros presupuestos pro- 
\ inciales cantidad adecuada para este servicio.

7. Conceder el ingreso en el Colegio de las Mercedes a las • 
niñas 1 cresa García Marcos, álaría Izquierdo del Moyo, Josefa Leo
nor V Basilisa Dominga Fernández de la Cruz, Enriqueta Esteban 
Rodríguez y Estéfana Presentación Alonso, números 1.454- i-5i3> 
1.514, 1.515, 1.516 y 1.517, respectivamente, del Registro de tur
nos, V cuando éste les corrc.sponda, con arreglo a las bases estable
cidas, por reunir las condiciones reglamentarias.

(S. Autorizar a don Francisco .Más Prieto, \' a su esposti, do
ña Santiaga Fuentes .Morillo, vecinos de Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real), para que puedan adoptar legalmente a la c.xpósita .María 
(¡J.3-5-P47, que tienen en sti poder en concepto de prohijada desde el 
día" 17 dé marzo de 1933, siempre que den cumplimiento a ctianto 
determinan los artículos 173 al 180 del Código civil, y con la obliga
ción de presentar en la Dirección del Instituto provincial de l ’ uerictil- 
lura certificación de la inscripcicin que en sti día se verifique en el 
Registro civil correspondiente.

9. Desestimar instancia de don José .Xvilés García, v(icino de 
\'illa\erde (.Madrid), solicitando le sea concedida una exirósita en pro
hijamiento, por no existir en la actualidad en el Instituto provincial 
de Puericultura, niñas en condiciones de ser prohijadas.

10. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio
Pablo Iglesias participando que el día 12 del actual salieron de ex
cursión a .Miratlores, 30 acogidos acompañados de tres Profesores, 
y  C|ue se den las gracias al señor .Alcalde Presidente del .\yunta- 
miento de dicha localidad }' a d<m Narci.so j .  de Liñán Heredia,
de la Escuela de .\picultura, por las titenciones que tuvieron con di
chos acogidos.

11. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de .An
cianos, en Aranjtiez, a Emilio Alartínez Simón v Concepción Benita 
Lorenzo Rivera, cuando por el turno establecido les corresponda, por 
justificar con la documentación que presentan, reúnen las condiciones 
reglíunentarias.

i'2. .Aprobar las muestras y relaciones de precios de los ma- 
teriíües para la fabricticii'm y conqjostura de calzado en los Colegios 
de las Mercedes y de la Paz, cuyo importe asciende a la camieJad 
de 15.516,60 pesetas; que dichos materiales .sean adquiridos por ad
ministración, va (]ue por su cuantía se hallan exceptuados de la ne
cesidad de subasta o concurso, .según dispone el artículo inj del 
Estatuto provincial, y que para llevar a cabo la adquisición, se piibli- 
(|tie un anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para la ad
misión de ofertas durante un plazo no menor de diez días.

CÉDULAS PERSONALES
.SECCIO.X C E X T R A I..— .\rbitriüs.
13. Desestimar instancia de don lítigenio .Sanz, solicitando se 

declare gratuita la licencia de una obra, por m.) reunir las condiciones 
de las Bases aprobadas por esta Corporación.

SE CCIO N  .AD.M1NLSTR.ATlALA.— Capita 1.
14. De.se.stimar instancias, por carecer de derecho, de don .Al

berto Carrií'm v don fuan l'ernán.

15. Clasificar para 1934 en 3.", 13, a don .Antonio Pacheco.

16. Estimar reclamación de doña Bellv Christina, concedién
dole un plazo de cpiince días para ciiu' canjee la cédula de 1934, con 
devolución de lo .satisfecho en demasía.

17- Ordentir el descargo de la cédtila de 1932, que se exige
a don José de Diego.

i(S. Conceder un plazo de quince días a dmi Nicolás Ctirrasco- 
sa, para cpie canjee sin penalidad la cédula de k)32.
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ig. Ordenar el descargo de la cédula de 1934 exigida a nom
bre del fallecido don Antonio Arroyo, y conceder un plazo de quince 
días para que sus herederos obtengan la de 1933.

20. Conceder quince días <ie plazo a don Luciano Martínez \- 
don Alberto Barrilero, para que obtengan sin penalidad las cédulas 
que se les exigen.

21. K.stimar peticiones de don Antonio Ros Benito v don Ju
lián Ruiz Morales, concediéndoles un plazo de cinco días, para que 
obtengan, el primero su cédula sin penalidad y el segundo con la 
penalidad del 15 por 100.

Interponer recurso contencioso contra la resolución 
conómico-administrativo provincial en reck

22.
Tribunal Económico 
Antonio Sarasola, de conformidad con e

del
imación de don 

informe del señor San Mar
tín, encargado de lo contencioso de cédulas.

EDIFICIOS PROVINCIALES
23. Autorizar al señor Arquirecio jefe provincial para dispo

ner que por el personal adscrito a la Sección se preste servicio en ho
ras extraordinarias, y designar el eventual preci.so, con el fin de im
primir la mayor actividad ¡losible a los trabajos de redacción de los 
proyectos de obras pendientes incluidas en la propue.sta de paro obre
ro, y que los ga.stos que .se originen, (jue no hab’-án de exceder de 
ó.oüo pesetas, se abonen con cargo al capítulo de «Imprevistos)', del 
vigente presupuesto provincial.

FOMENTO
24. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 

de las obras de pavimentación de las travesías de Ifortaleza y Cani
llas, en el camino de Canillejas a Fuencarral, importante 55.375,27 
pesetas, y que se anuncie la correspondiente subasta por la suma de 
53.967,42 pesetas, abonándose con cargo al artículo 5.°, capítulo X í, 
partida «Para riegos asfálticos y firmes especiales» del presupuesto

25. Acceder a lo solicitado por don Emilio Coll y otros veci
nos y propietarios de las Colonias llamadas de Las Minas y Beníiez, 
sitas en término municipal de Pózatelo de Alarcón, y. en su conse-

cuencia, proceder a la reparación del camino que conduce desde la 
estación de Pozuelo a dichas Colonias, abonándose su importe, de 
9.888 pesetas, con cargo al remanente obtenido de la liquidación del 
ejercicio de 1934; v que se autorice al señor Ingeniero Director de 
\'ías y Obras provinciales para realizar la obra por el sistema de ad
ministración o destajen

26. (Ordenar a la .Sección de Vías y Obras de esta Corpor.a- 
ción proceda al riego asfáltico de los caminos del Colegio Pablo 
Iglesias, abonando el importe de esta obra, que asciende a la can
tidad de 22.175 pesetas, con cargo al capítulo XI, artículo.5.", con
cepto titulado «Para riegos asfálticos y firmes especiales» del presu
puesto vigente; v autorizar" al señor Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales jiara realizarla por el sistema de administración 
o destajo.

27. Ordenar que por la Sección de Vías y Obras de esla Cor
poración se formulen y redacten con urgencia los proyectos, presu
puestos y pliegos de condiciones de los caminos siguientes: camino 
de acceso desde la carretera de Francia (kilómetro 13) al Parque Nor
te de Madrid; camino de unión del pueblo de Majadahonda por la 
Dehesa Boyal perteneciente al mismo; camino de acceso desde la 
carretera de Alcorcón al Parque Forestal de \ illavicicsa de Odón, y 
camino de acce.so desde San Martín de Valdeiglesias al monte deno
minado Navahoncil.

28. Ordenar (jue por la Sección de Vías y Obias se formule 
con urgencia el oportuno proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones de ttn camino desde la carretera general de .Andalucía c. .San 
Martín de la A'ega al río Jarama, por el camino viejo de Chinchón.

GOBIERNO INTERIOR
29. Conceder a Julián Berrendero, aprendiz adelantado del 

Colegio Ptiblo Iglesias, una cantidad de 50 pesetas, cantidad que se 
consignará en la cartilki que dicho acogido posea y cuya entrega se 
hará ante los compañeros de su Colegio para que a la vez sirva de 
estímulo, en atención al éxito alcanzado en la carrera ciclista titulada 
((Vuelta al País Vasco», y sati.sfaciéndose con cargo al capítulo de 
«Imprevisto.s».

30. Que .se proceda a la reparación y  reforma de! interior de la 
(ambulancia del Instituto provincial de Puericultura por los talleres
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de los señores López y Llórente, en el precio de 1.450 pesetas según 
presupuesto, cuyo trabajo se realizará bajo la inspección del señor 
Director del Establecimiento, ajustándose a las medidas indicadas por 
el señor Ingeniero en su informe, y abonándose el importe de dicha 
cantidad con cargo a la consignación que figura en presupesto en 
la relación 7.“', concepto titulado «Para gastos indeterminados», del 
presupuesto parcial del Establecimiento.

HACIENDA
31. Aprobar cuenta rendida por el conductor de dementes, 

don Enrique Vivancos, importante 446 pesetas, con motivo de la 
conducción de cinco enfermos desde el Hospital de San Juan de Dios 
al Sanatorio de Leprosería Nacional de Fontilles (Alicante).

32. Aprobar cuenta rendida por el Jefe de la Sección de Ad
ministración Local, importante 419,90 pesetas, correspondiente al se
gundo trimestre del año actual.

33. Aprobar nómina de bonificación al personal Administra
tivo del Hospital provincial por el porcentaje que le está atribuido so
bre los ingresos obtenidos por estancias de enfermos de pago en di
cho establecimiento, importante 1.282,72 pesetas, .según acuerdo adop
tado por la Comisión Gestora en 14 de febrero de 1933.

34. Aprobar nómina de bonificación al personal Administra
tivo del Hospital de San Juan de Dios del porceñtaje que le está 
atribuido .sobre los ingresos obtenidos por estancias de enfermos de 
pago en dicho Establecimiento, importante 1.625,55 pesetas, según 
acuerdo adoptado por la Comisión Ge.stora en 14 de febrero de 1933.

35. Declarar de abono, a favor de los interesados, las si
guientes facturas, remitidas por la Dirección del Colegio de Pablo 
Iglesias : de los .Sres. Hijos de Antonio López, ,S. T̂ ., importante 
27.704,70 pesetas, por suministro de harina, y de D. Ramón .\ndaluz. 
importante 6.050,35 pesetas, por sumini.stros de fruta.

36. Declarar de abono facturas por diversos suministros reali
zados durante los meses de junio y julio, a los Establecimientos de 
nuestra Beneficencia y Servúcios que a continuación se expresan y 
por la cuantía que también .se indic'a, su.stituyendo así la firma del 
Delegado de los mismos, rc(¡uisito de que carecen, unas por falta

r

• V  -  M

de titular y otras por haber estado en suspenso el funcionamiento de 
la Comisión Gestora en la fecha en que fueron presentadas : Vías 
y Obras, por 8/r,20 pesetas; Hospital de San Juan de Dios, por 
3493iÚ4 ; Hospital provincial, por 2.735,25; Imprenta provincial, 
por 2.576,65, e Instituto provincial de Puericultura, por 13.135,25.

37. Aprobar propuesta de la Intervención de Fondos para el 
abono de los haberes del personal temporero correspondientes al pró
ximo mes de septiembre, con cargo a la consignación que figura 
en el capítulo V, artículo i.", conce|Jto 28, titulado «Otras remunera
ciones o jornales del personal adscrito al Servicio de Mecanización, 
empadronamiento, administración y cobranza».

Ordenar al Agente Ejecutivo provincial que inmediata
mente inicie y  siga el procedimiento oportuno para hacer efectivas en 
vía de apremio las cantidades que adeuda la Sociedad Nueva Plaza 
de I oros de iMadrid a la Corporación, a cuyo efecto se expedirá por 
la Intervención de Fondos la oportuna certificación comprensiva de 
los expresados descubiertos.

PERSONAL
39. Acceder a lo solicitado por el ex Inspector de Sección del 

Hospicio, agregado a las oficinas de la Corporación, en concepto de 
-Auxiliar administrativo, don Manuel García Pérez, concediéndole la 
1 (mificación anual de 200 pe.setas, a partir de 4 de enero de 1934, 
(|ue .se reintegró al servicio, al término de la excedencia voluntaria 
(|ue se hallaba disfrutando, cuya bonificación hubo de acordarse en 
27 de junio de 1933, para todos aquellos empleados v dependientes 
de ,sueldf)s inferiores a 5.000 pesetas, habiendo de habilitarse a tal 
ele.to el crédito stificiente, por un imprtrte de 400 pesetas, para el 
p.'igo de la referida bonificación.

40. Estimar la in.stancia del encargado del lavadero mecáni..  ̂
en del Colegio de la Paz, don Gregorio Montero Blasco, t en sti 
virtud expedirle título administrativo con igual haber anual de dos 
mil quinientas pesetas (|tie tiene asignado, reconociéndole a efectos 
|;;isivos e! tiempo de servicio prestado desde el r.” de enero de 1930. 
que comenzó a percibir en concepto de sueldo la retribución de .su 
destino.

41. Quedar enterada con sentimiento de la defunción de
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Ciuarda forestal y piscícola de los de la Corporación, don Gonzalo 
Cubas Gómez, ocíirrida en ly de los corrientes.

~í2. Nombrar Guarda forestal y piscícola de los de esta Cor
poración, con jornal diario de seis- pesetas, al supernumerario don 
Mariano Diez Humbría, al que corresponde el ingreso como nume
rario.

43. Acceder a lo solicitado por doña María Outeriño Eche
verría, costurera del Hospital I’ rovincial, concediéndole, en armo
nía con ki establecido en el artículo 13 del vigente Reglamento, la 
excedencia voluntaria en el cargo, por tiempo no menor de un año 
V sin sueldo.

44. Acceder a la petición formulada por la Alumna enferme
ra numeraria de esta Beneficencia Srta. María Amalia de l^eyna v 
Molina, concediéndole ampliación de un mes sin sueldo en lu licen
cia qu(‘ actualmente se halla disfrutando.

45. Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal que ha 
juzgado las oposiciones para provisión de veintinueve plazas de 
.Vlumnas enfermeras de esta Beneficencia, vacantes en la plantilla 
del Cuerpo.'

SALUBRIDAD E HIGIENE
46. .Aprobar los provectos y jjresupuestos de obras de atra'̂ - 

tecimiento de aguas y de alcantarillado que se mencionan en la rela
ción remitida por el .señor Ingeniero Director de Ab'as y Obras pro
vinciales, V concederles la subvención propuesta por dicho técnico.

PONENCIA ESPECIAL DE PARO OBRERO
47. Elevar proposición al Ministerio de Obras públicas, a efec

to del concurso convocado en 20 de! corriente para concesión de pri
mas previ.stas en la Ley de 25 de junio de 1035, en solicitud de 
aplicación de los beneficios de dicha I.ey a las obras de conslrticción 
de los caminos vecinales de Arganda al Puente de San Martín de la 
Vega ; de Chinchón a Belmonte ; de la carretera de Aranjuez a Brea, 
a la de Colmenar de Oreja a Villarrubia, por la Vega de Colmenar ; 
de la carretera general de Andalucía al Barrio de Usera ; de Valdela-

guna a Colmenar de Oreja ; de Arganda a AMldilecha ; de la Estación 
de las Infantas a la Barca de Añover ; de Villar del Olmo al límite de 
la provincia ; de Boadilla del Monte a Abllaviciosa ; de Cenicientos 
al límite de la provincia ; de Colmenar del Arroyo al de Robledo de 
Chávela a Eresnedillas ; de Gandullas a empalmar con el de A'lon- 
tejo en la Dehesa de Piñuécar ; del camino de la Legión al camino 
.Vito de .San Isidro (en término de Madrid) ; cuyos proyectos, apro
bados por esta Corporación, importan el total de 1.905.383,79 pesetas, 
de las cuales será satisfecho por esta Exema. Diputación el 50 por 100, 
o .sea la .suma de 952.691,86 pe.setas.

48. Formular asimismo, proposición al Ministerio de Obras 
públicas, de acuerdo con lo previsto en la- Lev sobre Paro Obrero, 
y a efecto del concurso convocado en 20 del corriente en petición 
de aplicación de los beneficios de la repetida Lev a las obras de 
abastecimiento de aguas, de Arganda, Colmenar de Oreja, Fuenla- 
brada, Navalcarnero y San .Agustín, conforme a los proyectos que se 
aprueban por e.sta Corporación y que importan en total 905.117,83 
l>esetas.

49. Deducir proposición, en el concurso convocado en 20 de 
este mes por el Ministerio de Obras públicas, de acuerdo con lo pre- 
\isto en la Ley de 25 de junio de 1935, interesando los l>eneficios 
de la referida l.ey para las obras de -dcantarillado en los pueblos de la 
provincia que se relacionan en la propuesta del señor Ingeniero pro- 
\incial, y cuyos proyectos se apiueixiu por esia Corporación.

50. .Solicitar del Ministerio de Obras públicas la inclusión en 
los beneficios de la Le}- de 25 de junio de 1935, previa prórroga de 
plazo para presentación de proyectos, de las obras de caminos Aa'ci- 
nales de C'ampo Real a Velilla de San Antonio, de Brúñete a Qui- 
jorna, de \ adilecha a la carretera de Ajalvir, de la general de .An
dalucía a .San .M.artín de la Vega al río Jarama, por el antiguo ca
mino de Chinchón, del kilómetro 13 de la carretera de Francia al 
Parcjue Norte de Madrid, del camino desde el pueblo de Majadahon- 
da a la Dehesa Boyal perteneciente al mismo, del camino de acce
so desd'- la carretera de Alcorcón al Parque Forestal de \blla\ icio- 
sa de Odón y del camino desde San Martín de AAaldeiglesias al mon
te denominado NaA'ahoncil, proyectos importantes en total 700.000 
pesetas, así como la de abastecimiento ('e agua de Santos de la Hu
mosa, Estremerà, Pelayos de la Pre.sa, .San Martín de AMldeiglesias, 
Rozas de Madrid, Villanueva de Perales, Chapinería, Berzosa v Se
rrad,a tie la l’uente, y cuyos proyectos ascienden a la cantidad de 
1. i()7.(K)o jiesetas.
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51 • Solicitar que en aplicación extensiva de la ley de 25 de
junio de 1935, se subvencione por el Estado las obras de construc
ción del Instituto Provincial de Obstetricia y Sala de curas del Hos
pital Provincial, que importan en total 7.424.345,58 pesetas.

52. Solicitar, también en aplicación extensiva de la ley so
bre el Paro, la concesión de subvención para ejecución de obras de 
mejora y reforma de los Establecimientos de la Inclusa y Colegio 
de la Paz, Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios, Co
legio Pablo Iglesias y Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, 
.según detalle propuesto por la Sección de Arquitectos, asi como 
para la construcción de un nuevo Palacio provincial y Caraje, y 
cuyos proyectos serán presentados dentro del plazo previsto en la 
ley, previa petición de la prórroga señalada en la misma.

53. Instruir con urgencia expediente de habilitación del cré
dito necesario, con cargo al remanente del ejercicio de 1934, a fin 
de constituir el depósito del 5 por 100 previsto como necesario para 
obtener la adjudicación de las subvenciones solicitadas en los con
cursos anunciados a virtud de lo dispuesto en la lev sobre Paro obre
ro, sin perjuicio de reintegrar tal suma al presupuesto ordinario, una 
vez se hayan obtenida k)s recursos extraordinarif)s que se propongan.

54. Que por la Comisión de Hacienda .se estudie con urgen
cia la obtención de recursos extraordinarios en los términos que au
toriza el Decreto de la Presidencia de 1.“ dé agosto de 1935, con el 
fin de atender a las inversiones que demanda la lev del Paro obre 
ro, en re!acié>n con los proyectos anteriormente citados.

EL SECRETARIO ACCIDENTAL,

E m i t i ó  Somáo 9e ©TCe-ta
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